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señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de mayo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda dúplex, tipo D, letra E, en plan-
ta baja, del portal número 4 de la calle Estrella
Espiga, con una superficie útil de 66 metros 62
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 5 de Sevilla al tomo 802, li-
bro 801, folio 28, finca 57.321.

Tipo de subasta: 5.057.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 7 de octubre de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.—El Secreta-
rio.—42.726.

SEVILLA

Edicto

Doña Ana María Roldán Ruiz, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.356/1983, se tramita procedimiento de ejecu-
tivos 1.356/1983, a instancia de Zurich, Compañía
de Seguros, contra don Gonzalo Gómez Viera, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 11 de enero
del 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 3997000017135683, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de febrero del 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de marzo

del 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Quinta.—Para el caso de que no pudiera notificarse
estos señalamientos a los demandados, servirá de
notificación el presente edicto.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. 1. Apartamento número 1, tipo D2, en
la planta baja del edificio sito en Cartaya, deno-
minado «Portil bloque 2», en el solar B-2, segregado
de la parcela CA-CF-13, al sitio Campo Común
de Abajo, urbanización Lagunas del Portil. Está con-
venientemente distribuido. Tiene una superficie de
83 metros cuadrados. Linda: Por la derecha, paso
peatonal de acceso a la playa; por la izquierda, apar-
tamento número 2; por el fondo, pasillo de entrada,
y frente, paseo Marítimo. Cuota de 3 enteros y
3.780 diezmilésimas por 100. Esta finca se forma
por la división horizontal de la número 6.885, al
folio 105 del tomo 1.514, inscripción séptima exten-
sa. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Huelva, finca número 7.448, sección Car-
taya, folio 108, tomo 1.514, libro 103.

Precio: 12.700.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 8 de octubre de 1999.—La
Magistrada-Juez, Ana María Roldán Ruiz.—El Secre-
tario.—42.727.

SUECA

Edicto

Don Eduardo Muñoz de Baena Simón, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la
ciudad de Sueca y su partido,

Por el presente hago saber: Que en el juicio eje-
cutivo seguido en este Juzgado, bajo el número 430
de 1992, instado por el Procurador don Juan Vicente
Alberola Beltrán, en nombre y representación de
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima», con-
tra «Matemar, Sociedad Anónima»; don Miguel
Martínez Simeón y doña Josefa María Llopis Ortells,
sobre reclamación de cantidad, he acordado sacar
a la venta en pública subasta, por primera vez y
en su caso, por segunda y tercera vez, por término
de veinte días, los bienes que al final se describen.

Para la celebración de la primera subasta, se ha
señalado el día 16 de diciembre de 1999, a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio, debiendo consignar pre-
viamente los licitadores en la cuenta de este Juzgado
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia de esta ciudad,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
en efectivo del tipo señalado, sin cuyo requisito no
serán admitidos. Los autos y, en su caso, la cer-
tificación del Registro prevenida en la Ley estarán
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que los
licitadores lo aceptan como bastante sin derecho
a exigir otros, y las cargas y gravámenes anteriores
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado.

Para la celebración, en su caso, de la segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100, se ha señalado
el día 18 de enero de 2000, a la misma hora y
lugar, y caso de no haber postor que cubra las dos
terceras partes del precio de la segunda subasta,
se ha señalado para la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 18 de febrero de 2000, a la misma
hora y lugar.

Se hace extensivo el presente edicto para que en
su caso sirva de notificación en forma a los deman-
dados.

Bienes objeto de subasta

1. Lote: Tierra secana arenista, sita en Sueca,
partida o paraje del Mareny de Barraquetes, con
superficie de 2 áreas. Inscrita en el Registro de la

Propiedad de Sueca al tomo 2.048, libro 617,
folio 136, finca número 39.465.

Valorado, a efectos de subasta, en la suma de
15.095.530 pesetas.

2. Lote: Casa con corral, sita en Sueca, calle
de San Miguel, 65, con superficie de 100 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Sueca al tomo 1.043, libro 288, folio 210, finca
número 16.733.

Valorada en la suma de 9.784.329 pesetas.
3. Lote: Casa con corral, cuadra y pajar, sita

en Sueca, calle de San Francisco, 28, con superficie
de 131,35 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Sueca al tomo 432, libro 119,
folio 202, finca número 1.045.

Valorada en la suma de 17.239.334 pesetas.

Dado en Sueca a 30 de septiembre de 1999.—El
Juez, Eduardo Muñoz de Baena.—El Secreta-
rio.—42.730.$

TELDE

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Telde,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 91/198 de Registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja Insular de Ahorros de Canarias,
representada por el Procurador don Carmelo Viera
Pérez, contra don Juan Antonio Sánchez Marrero
y doña Rosenda Leopoldina Caraballo Umpiérrez,
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi-
ca subasta, por término de veinte días y precio de
su avalúo, la siguiente finca contra la que se procede:

Urbana. Vivienda V-15 en la planta primera, dere-
cha, fondo de la Torre Sur del complejo urbanístico
en construcción de dos edificios, denominado edi-
ficio «San Juan», sito en La Placetilla y punto deno-
minado «La Torrecilla», término de Telde. Tiene
su entrada por el portal de la fachada norte, derecha.
Su superficie útil es de 89 metros 89 decímetros
cuadrados. Se compone de estar-comedor, cocina,
cuatro dormitorios, dos aseos, vestíbulo, terraza y
solana. Linda: Frente, pasillo de entrada, caja de
escalera, vivienda izquierda fondo, y en el aire, patio
de luces; derecha, vivienda izquierda fondo del portal
contiguo; izquierda, vivienda de la derecha entrando,
y fondo, en el aire, zonas comunes. Tiene como
anexo inseparable en su propia torre, situada en
el sótano y semisótano, la plaza de garaje número
19, de 13,50 metros cuadrados. Inscripción al tomo
1.149, libro 465, folio 1, finca 36.913, primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Luis Doreste Silva,
sin número, de Telde, el día 14 de diciembre
de 1999, a las diez horas, en primera subasta, sir-
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 18 de enero de 2000,
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera.

Y, en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 15 de febrero de 2000,
a las diez horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Las condiciones de la subasta son las siguientes:

Primera.—El tipo del remate es de 8.160.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que sean inferiores
a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores, previamente, en el Banco Bil-
bao Vizcaya, número de cuenta 3530/000/18/91/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
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pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo acreditativo de la con-
signación efectuada en el establecimiento indicado.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Telde a 27 de septiembre de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—42.905.$

TELDE

Edicto

Doña Cristina Mir Ruza, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4
de Telde,

Hago saber: Que en los autos de juicio de menor
cuantía número 190/1991, seguidos a instancia de
Caja Insular de Ahorros de Canarias, contra don
José Gerardo Megías y otro, en trámites de pro-
cedimiento de apremio, en los que, por providencia
del día de la fecha, se ha acordado anunciar por
medio del presente la venta en pública subasta, por
primera vez y plazo de veinte días y el tipo de
tasación que se indicará, la finca, cuya descripción,
según el Registro de la Propiedad de Puerto de
Rosario, es la siguiente:

Urbana. Apartamento señalado con el número
48-A, de orden interno sito en la planta baja del
complejo construido sobre las parcelas números 2
a 6 inclusive, 22 a 25, inclusive, 28 a 31, inclusive
y 40 a 44, inclusive, del polígono H-2, procedente
de la finca denominada heredad de Guriame. Se
compone de un dormitorio, un baño, salón-oficina
y de una terraza que linda, según entrada: Al Frente,
fondo y derecha, con una zona de acceso y jardín
común y a la izquierda, con apartamento núme-
ro 49-B de orden interno. Situada en la urbanización
denominada «Corralejo Playa», La Oliva. Ocupa una
superficie de 51 metros cuadrados y útil de 45
metros cuadrados de los que 9 metros cuadrados
corresponden a la terraza. Inscrita al tomo 415,
libro 112, folio 130 vuelto del Registro de la Pro-
piedad de Puerto del Rosario, sección de La Oliva,
número de finca 11.829.

Valor de la finca, 11.880.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Luis Doreste Silva,
sin número, de esta ciudad, el día 9 de diciembre
de 1999, a las diez trenta horas, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El bien reseñado sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorado
de 11.880.000 pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar en la cuenta de consig-
naciones y depósitos de este Juzgado el 20 por 100
del precio de la tasación que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi-
tidos a licitación, extremo que deberá acreditar
mediante exhibición del justificante de ingreso en
la antedicha cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, sucur-
sal de Telde, número 3535000015019091.

Tercera.—Los autos, títulos y certificación del
Registro a que se refiere el artículo 1.496 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoseles que deberán
conformarse con ellos y no tendrán derecho a nin-
gún otro.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-

tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de la misma se deriven.

Quinta.—Los gastos de remate, Impuestos de
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan
a la subasta, serán de cargo del rematante.

De resultar desierta en todo o en parte la primera
subasta, se señala la segunda subasta el día 10 de
enero de 2000, a las diez treinta horas, para la
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración.

De resultar desierta la segunda subasta, se cele-
brará tercera subasta, el día 3 de febrero de 2000,
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

En caso de suspensión de cualquiera de las tres
subastas, se traslada su celebración a la misma hora
del siguiente lunes hábil.

Y para que sirva el presente edicto de notificación
a todos los interesados, expido el presente en Telde
a 11 de octubre de 1999.—La Magistrada-Juez, Cris-
tina Mir Ruza.—El Secretario.—42.910.$

TERRASSA

Edicto

Don José Luis Valdivieso Polaino, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Terrassa,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
al número 106/1994, se siguen autos de juicio eje-
cutivo, promovidos por Caixa d’Estalvis de Terrassa,
contra doña Josefa Costa Serrano y don Angel Risco
Gutiérrez, en los que en resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta, en tercera y pública
subasta, sin sujeción a tipo y precio de su valoración,
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 21 de diciembre de 1999,
a las once horas, por lotes separados, los bienes
embargados a doña Josefa Costa Serrano y don
Ángel Risco Gutiérrez, celebrándose la misma, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Que para tomar parte en las subastas, deberán
los licitadores, previamente, acreditar haber depo-
sitado con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya,
oficina 6260, sucursal de Terrassa, calle Portal de
Sant Roc, en la cuenta a nombre del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Terrassa, número
0867000017010694, una suma igual, al menos, al
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes
que sirva de tipo de la subasta; que podrá hacerse
posturas, por escrito, en pliego cerrado, desde el
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo-
sitando en la Mesa del Juzgado, junto con aquél,
el resguardo bancario, conforme se ha consignado,
una cantidad igual al 20 por 100 del tipo de la
subasta; que solo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a tercero, previa o
simultáneamente a la consignación del precio; que,
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas; que los
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis-
tral, se hallan en Secretaría a su disposición, debien-
do conformarse con ellos los licitadores, que no
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas.

Y, para el caso de que la notificación a los deman-
dados de los señalamientos de las subastas resultare
negativa, sirva la publicación del presente edicto
de notificación a todos los efectos.

Por el presente se notifica a la demandada doña
Josefa Costa Serrano el embargo trabado sobre las
fincas objeto de subasta, dado el ignorado paradero
de dicha demandada.

Respecto a la subsistencia o no del usufructo gra-
vitante sobre las fincas podrán consultarse los autos.

Bienes objeto de subasta

Fincas inscritas en el Registro de la Propiedad
de Gandesa:

1. Rústica sita en el término de Ascó, partida
Dubies, de superficie 40 áreas 74 centiáreas, sin
que consten cultivos. Inscrita al tomo 475, libro
33, folio 38, finca 3.575.

Valoración: 950.000 pesetas.
2. Rústica sita en término de Ascó, partida Vall

de Selli, de 21 áreas 70 centiáreas, sin que consten
cultivos. Inscrita al tomo 475, libro 33, folio 40,
finca 3.576.

Valoración: 450.000 pesetas.
3. Rústica sita en término de Ascó, partida Vall

de Selli, de 31 áreas 34 centiáreas, sin que consten
cultivos. Inscrita al tomo 475, libro 33, folio 42,
finca 3.577.

Valoración: 280.000 pesetas.
4. Rústica sita en término de Ascó, partida Vall

de Roset, de superficie 46 áreas 43 centiáreas, sin
que consten los cultivos. Inscrita al tomo 475, libro
33, folio 44, finca 3.578.

Valoración: 600.000 pesetas.
5. Rústica sita en término de Ascó, partida Vall

de Roset, de 9 áreas 86 centiáreas, sin que consten
los cultivos. Inscrita al tomo 475, libro 33, folio
46, finca 3.579. Valoración: 150.000 pesetas.

6. Rústica sita en término de Ascó, partida Vall
de Rome, de 25 áreas, sin que consten los cultivos.
Inscrita al tomo 475, libro 33, folio 48, finca 3.580.

Valoración: 300.000 pesetas.
7. Rústica sita en término de Ascó, partida Bar-

ber, que mide 1 hectárea 16 áreas 38 centiáreas,
sin que consten los cultivos. Inscrita al tomo 475,
libro 33, folio 50, finca 3.581.

Valoración: 1.000.000 de pesetas.
8. Rústica sita en término de Ascó, partida Bar-

ber, de 2 hectáreas 95 áreas 58 centiáreas, sin que
consten los cultivos. Inscrita al tomo 475, libro 33,
folio 52, finca 3.582.

Valoración: 2.000.000 de pesetas.

Dado en Terrassa a 7 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Luis Valdivieso Polaino.—El
Secretario.—43.060.$

TERRASSA

Edicto

Doña Montserrat Romero Carrasco, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 8 de Terrassa,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe-
diente judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria con el número 126/1999, promovido
por el Procurador de los Tribunales don Jaime Palo-
ma Carretero en nombre y representación de «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en el cual se
ha acordado sacar a pública subasta, por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una
de ellas, la finca especialmente hipotecada por don
Rafael Alba Ruiz y doña Cipriana Montilla Pérez.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 13 de diciembre
de 1999, a las doce horas.

No concurriendo postores, y para la segunda
subasta, se ha señalado el día 10 de enero de 2000.

No concurriendo tampoco postores y para el ter-
cer remate se ha señalado el día 11 de febrero de
2000. La segunda y tercera subastas se celebran,
en su caso, a la misma hora y en el mismo lugar
que la primera.

Condiciones de la subasta

Primera.—Para la primera subasta servirá de tipo
el pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca que es la cantidad de 9.400.000 pesetas, y no
se admitirán posturas que sean inferiores al mismo.
Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por
100 del tipo de la primera, sin que se pueda admitir
postura inferior a dicho tipo. La tercera subasta
se celebrará sin sujeción a tipo.


